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AUDIENCIA ART. 80

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

INTERROGATORIOS DE PARTE

FLOR ELVA ORTEGA ARAQUE SI

SI

HENRY DARÍO MACHADO GUALDRÓN SI

CARLOS ALFONSO RUIZ BECERRA SI

COLFONDOS S.A.

JAIR FERNANDO ATUESTA REY

JULIÁN GUILLERMO CIFUENTES CASTILLO SI

COLPENSIONES

PORVENIR S.A.

AUDIENCIA VIRTUAL
PROCESO ORDINARIO LABORAL 2021 00366

MIÉRCOLES 19 DE JULIO DE 2023, 10:00 AM

COMPARECENCIA DE LAS PARTES Asistió

FIJA FECHA DE AUDIENCIA

La presente audiencia fue realizada vía MICROSOFT TEAMS, de conformidad con lo ordenado en 
Acuerdo PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 5 de junio de 2020, en 
concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, y el artículo 122 del Código General del Proceso.

JOHAN SEBASTIÁN ESPITIA COBO

SECRETARIO AD HOC

Teniendo en cuenta que, en esta diligencia se practicaron las pruebas y se escucharon alegatos de
conclusión, el despacho fijará como fecha de continuación de la audiencia el VIERNES 11 DE AGOSTO
DE 2023 a las 11:00 A.M., oportunidad en que se proferirá la Sentencia de instancia. 

JUEZ

FLOR ELVA ORTEGA ARAQUE Practicado

BRAYAN STEVEN SANTANA GÓMEZ - Actuario de Porvenir S.A. - Desistido, no comparece 
a la diligencia.

Desistido

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA

Se escuchó a las partes en sus alegaciones finales.

2. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

DECLARACIÓN DE TERCEROS

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala
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